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P A R T E O F I C I A L . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
DE L E O N . 

SijaiHanu. — Circular. 

P r ó x i m a la e l ecc ión de D i p u -

iados proviDciales, so recnerdn 

•i los Si'es. Alci i ldes , de eonfor -

midad con lü establecido.en el 

a r l í c u l o 21 de la ley electoral 

de áO de Agosto ú l t i m o , la nece-

. - ¡ • laden que se hallan de r c i n i -

l i r .'i este Centro p rov inc i a l , 13 

dias antes d j la e l e c c i ó n , á m i s 

lardar , una copia autorizada del 

1 il)i 'o de l censo eiectoral fo rmado 

y rectif icado, en consonancia con 

laspresrr ipciones d é l o s a r t í c u l o s 

i l l n \ 50 d e l u l e y c i tada . 

De l celo do los Sres. Alcaldes 

se p r o m é t e l a D i p u t a c i ó n p r o v i n 

c ia l el fiel cumpl imien to del p r e 

cepto ind icado , sin dar lugar á 

u l ter iores recuerdos. L e ó n 10 de 

Dic iembre de 1870.—151 Presi

dente, Vicente Lobit.—P A - I ) . 
L . D . P . — E l .Secretario, D o m i n 

go Díaz Caneja. 

Gaceíu riel 9 lie Diciembre. 

I'UESIOEXCU DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

A S. A- R. EL DUQUE DE AOSTA. 

« SERENÍSIMO SESOR: Las Cor

les Coustittiycntes de la Nación 
espaiiola, al terminar el grave 
y delicado encargo que recibie
ron del sufragio libérrimo del 

I [mi'blo, en solemne y pública 
sesión de 16 del pasado No

viembre han elegido á V. A. 
para ocupar el Trono. Por su 
honrosa confianza venimos á 
traer á V . A . el voto de la re
presentación de un pueblo due
ño de sus destinos, y á invita
ros á que, aceptando tan es
pontáneo ofrecimiento, citia 
V. A. R. á sus sienes la enrona 
de España, que con sus huellos 
gloriosos cien Ruyes ¡ lustraren. 

No es de este momento 
examinar las causas de nuestra 
reciente revolución política; pe
ro sí recordaremos á Y . A. que 
nuestra historia patria consig
na en todas sus páginas, 
al par que la lealtad á los AIo-
nárcas y la fó en los juramen
tos, el amor y la nunca desmen
tida decisión con que el pueblo 
español supo siempre volver por 
sus fueros y por sus libertades. 
El seatimiento monárquico de 
la Nación española, grabado 
por una no interrumpida t radi
ción de siglos cu el corazón de 
las diversas clases sociales y 
unida hoy en estrecha alianza 
con el espíritu del deivcho mo
derno, exige ([lie la Monarquía 
que representa nuestras glorias 
y llena nuestro pasado, subsis
ta fundada en la Soberanía Na
cional y se perpetúe, por el 
concurso de todos, fuerte con 
la indiscutible legitimidad de su 
origen. Así contribuirá eficaz
mente á la prosperidad y grande
za del país, fin de nuestros es

fuerzos y objeto constante de 
nuestras más vivas esperan
zas. 

Para llevar á feliz termino 
esta empresa grande y glorio
sa, las Cortes de España han 
buscado en la Casa de Sabo-
ya, que ha sabiilo identificarse 
cou el sentimiento nacional de 
la noble Italia, y regirla con 
éxito dichoso por medio de ins
tituciones libres, un Príncipe 
á quien investir de la dignidad 
augusta y á quien confiar las 
elevadas prerogativas que la 
Constitución de 1869 atribuye 
al Monarca. La Nación espera 
hallar en V. A. un Rey que, 
aclamado por el amor de los 
pueblos y ansiosa de su felici
dad, procure cerrar las heridas 
abiertas en el corazón de la 
patria por continuadas desgra
cias que amenguaron el pode
río con que ea otros tiempos 
logró, comprendiendo y prohi
jando al inmortal Genoves, con
quistar á la civilización un nue
vo mundo á la vez que llenaba 
el antiguo con el brillo de su 
gloria y con el eco de sus ha
zañas. 

La patria de tantos héroes 
na ha muerta sin embargo, ni 
a¡ porvenir n i á la esperanza. 

Decaída, postrada estaba 
ya cuando á principios de este 
siglo, cautivo su Rey é invadi
do su territorio, asombró al 
mundo por el esfuerzo, por el 

tesón, por el heroísmo, con que 

luchó hasta arrojar de su suelo 

al invasor y recobrar su holla

da independencia. Puablos que 

aun demuestran tan vir i l ener

gía y que saben escribir en el 

templo de la inmortalidad lorf 

nombres de sus hijos y de sus 
ciudades, tienen derecho á creer 

pasajeros sus infortunios, y ; i . 

esperar que la Providencia otor

gue compensación á sus males, 

llamándoles á nuevos y mas a l 

tos destinos. 

En nombre del pueblo es

pañol, nosotros, sus Represen

tantes, os ofrecemos la Corona. 

Cumplida nuestra lionrosísii» i 

misión, á V. A. toca resolver si 

el regir los destinos de España, 

cuyos antiguos timbres s i lian 

contundido á veces con los du 

vuestra familia, y cuyos anti

guos Reyes son vuestros abue

los, brinda estimula bastante a l 

levantado corazón de un Prío-

cipe javen, deseoso de omnlar 

con sus actos los grandes e j e m 

plos de sus predecesores. >> 

MSCUItáO DE S. A. R. EL HUOUli 
D l i AOSTA. 

«El elocuente discurso do 
vuestro digna Presidente., se
ñores Diputados, aumenta \ \ 
natural y profunda emoción qii'j 
había producido ya en mí el vo
to de la Asamblea Constituyen
te de España. 

Con ánimo agradecido e x -



j u . i ' v ü hrovcmciile las razones 

r 1)111' mu deeido á aco|it;ir, 

cunio :ic,:|)lo anln vosutros, con 

l,i asislHicia de Dios y el con-

Srtntiniitínlo del IV'y mi padre, 

¡a aiiligu» ygloriosa Corona que 

venís á ofrecerme. 

La Providencia me liabia 

i.-oiiccdido ya una suerte envi-

iliabli ' . Vastago de una ¡lustre 

dinastía, participé de las glo

rias de mi a»ligu& Casa y de 

ios destinos de mi familia, sin 

tener la responsabilidad del l ia-

bierno. Yo veia abierto ante mí 

un camino fácil y venturoso, en 

el que no mu hubieran fallado, 

mmo no me han faltad» hasta 

hoy, ocasiones de servir u l i l -

flicnle á mi patria. Vosotros, 

Sres. Diputados, habéis venido 

á descubrir ante mis ojos un 

horizimle más dilatada: me lla

máis á cumplir un deber árduo 

siempre, pero mucho más á r 

duo en los tiempos que alcan

zamos. Fiel á las tradiciones 

de mis antepasados, que nunca 

su arredraron ante ul deber y 

ante el peligro, acepto la noble 

y elevada misión que la lispa-

í¡a quiere confiarme; aunque 

no ignore las grandes dificulta-

dcs que ella ofrece y la respon

sabilidad que, al aceptarla, con

traigo para con la historia. Pe

ro confío en Dios, que vé la rec

titud de mis iuteiiciones, y con

fío en el pueblo español , tan 

justamente orgulloso de su i n -

<iepeinleiicia, de sus grandes 

tradiciones religiosas y políticas 

y que tantas pruebas lia dado 

de saber armonizar su respeto 

al orden con su amor indomable 

y apasionado á la libertad. 

Soy aun, Sres. Diputados, 

demasiado joven; son aun des

conocidos los hechos de mi v i 

da para que pueda yo atribuir 

á mis méritos la e l ccion que 

lia hecho la noble Nación espa

ñola. Tengo la seguridad deque 

habéis creído que la Providen

cia h i concedido á mi juvent i i l 
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la más útil y la mas fecunda ei\-

seiianza: el espectáculo de un 

pueblo que reconquista su uni

dad y su independencia, mer

ced á la íntima unión con su Rey 

y á la práctica fiel de las ins

tituciones libres. Queréis que 

vuestro país, al que la natura

leza prodiga todos sus dones y 

la historia todassusglorias,go

ce tr.mbiea de esa feliz unión 

que ha hecho, y que hará siem

pre, asi lo espero, la prosperi

dad de halia. 

A la gloria de mi padre, á 

la fortuna de mí país debo, pues, 

vuestra elección; y para hacer

me digno de ella no puedo me

nos de seguir lealmente el ejem

plo de las tradiciones consti

tucionales etique he sido edu

cado. Soldadoen el ejército, se

r é , señores, el primer ciudadano 

«ule los ttepresentantes de la 

Nación. 

Los anales de España es

tán llenos de nombres glorio

so s, de caballeros valientes, de 

atrevidos navegantes, de gran

des Capitanes y de iteyes fa

mosos. No sé si alcanzaré la 

fortuna de verter mi sangre 

por mi nueva patria, y si me 

será dado añadir alguna página 

á las innumerables que celebran 

las glorias de España; pero en 

lodo caso estoy bien seguro, 

porque ssto depende de mí y no 

de la fortuna, que los españo

les podrán siempre decir del 

Itey que han elegido: «Su leal

tad se ha levantado por encima 

de las luchas de los partidos, 

y no tiene en el alma más de

seo que la concordia y la pros

peridad de la Nación.» 

L E Y H I P O T E C A R I A . 
TITULO V . 

DE LAS U l P J T t C A S . 

Sección pr imera . 

De las hipotecit en gmei a í . 

{Contimuicion.} 

Ar l , I T i Siempre <|ueel Regislra-

i l i r ¡nsrrilu liicni'silr rtiilecslinMilai fa
vor Hel inüi'i'li), Imni «In olido U i i u -
cripeion liipfttecjiríu ;i fivunle |¿i [Utij^r. 

Si el Ululo presciilntlo p.mí !¡i .pi-t 
mera iln iliclias inscripr.iimes nó'Tiierje. 
sulkieuln pura ll.iwr la s,'¡!iinii.i. so M i -
peiulerán una y ulra, Imu.uulu am-
ius la anotación p icTcn t iva iguo pro
ceda. 

\ r l . 17o La hipoleca lepal em s-
liluiila por el manilo a luvor ile la mu
jer garantizara la rcslituciun de los bie
nes ó ilereehos uspjiuraiins salo en los 
casos en que dicha r^slilucinii deba ve-
l iliearsc. conforme a las leu'» y con las 
limilacioncs que esta delerimnan. y de 
jura de surtir efeclo y podra caia-elarse 
siemprr que por cualquiera cusa l e ^ i -
tima i|U»iie itispensaiiu e.l iirai uiode la 
obligación de rvslilnir 

A i i . 170. La cantidail que. deba 
asegurarse por razón de dolu eslimaila 
no excederá en ningún ea>o del un-.-,irle 
de la eslitnaeion; y si se reiJujeru el de 
la misma dutti por exceder di, la cuan 
lia que el derecho per,nile, se reducirá 
igualmente la hipoteca en la misma pru-
Itoreimi, previ,! la eancelanun parcial 
correspandieule. 

A r l . 177. Cuandu se cmistiliiya ilu
te inestimada en bienes no inmuebles, 
se apreciaran estos con el úuiuo objetu 
de fijar la cinltdud que deba asegurar la 
hipoteca para el caso de que nn subáis-
lan los inísiuüs bienes ai ticiupo de su 
reslilucion; mas sin que por eMo pierda 
riielia dolé su ealidau de inesliin.nla. si 
fuere calilicaila asi en la escritura do 
lal. 

A r t . 178. La hiputeca dolal pm-
raznu de. arras y doiiannurs esponsali
cias solo tendrá lugar en el caso de que 
unas ú olías se olVe/cun por el manilo 
como aumenlo de la dote, 31 sr nl'ie 
cieren sin este requisil». solo produci
rá» obligaumn personal, queilunilo al 
arbitrio del marido aseguraila ó no con 
hipoteca. 

A r l . 170. Si el marido ofreciere á 
la mujer arras y ilonaciim esponsalicia, 
solamente quudani obligado a constituir 
hipoteca |i»i' las IIIIÚS ó por la ulra, a 
elección ue la misma iiiii[er ó á la suya, 
si ella no oplase en el p azo de veinte 
diasque la ley señala, conlando desde 
el en que s» hizo la promesa. 

A r l , 181). l£l marido no podrá ser 
obligado n ciinstituir hipoteca por los 
bienes paraferuaUts de su mujer ftiun 
cuando estos le sean entregados para su 
aduiinislracion por escritura publica y 
bajo la le de iNotario. 

Para constituir esta hipoteca se 
apreciaran los bienes o se lij,irá su va
lor por los que. con arrefrlo a esla ley, 
tienta la facuilad de exig i r la y deca,V 
licar su suiicieueia. 

A r l . 181. liiiliéndese. por bienes 
aportados al malí uuouio, para los ef,-c-
los del párrafo úitiino del número pii 
mero del ait IOS. aquclln-i que lujo 
cualquier cuuceplo. coi. arreglo a fueros 
o líoslumbres locales. Iraiga la mujer a 
la sociedad cuinugal. siempie que se 
enlregiitn al mando puresentura pú
blica y bajo l'é -ití , \ , i l a i io, para que io: 
adumiislre. aten sea con eslnuacion que 
cause venia, ú bien con la onogaciouUe 
conservarlos o devolverlos a la disoiu 
ciuu del lualniuooiu. 

Cu-uiuo la eulrega de los bienes de 
que trata el parraie anterior c, lisiare 
soiamenle por conlesiou del marido no 
podra exigiise la coualiluciun de la l l i -
poleca uolal sino eu ios casos y léruii-
nos présenlos en el art. 171. 

A r l , 182 La coustiluciot, de hipa 
In'a c inse.iipcioi) tW bieoes, de que 
traía ei ait. ItiD, soii> [M iran i -x igi ise 

pnr In misma mujer, si rslnvicrc casa
da y fuere mayor de edad. 

Sino hubiere cnnlraiilft aun inul i i -
miinio, n habiéndolo contraidu fuere 
menor, deberán ejeicilnr aquel derecho 
en su nombre, y calificar la sufieieii-
cia de la hipoteca que se ennstiluya el 
padre, la inanre ó el que diere la 
dote, ó los bienes que se deban ase
gurar 

A falla de oslas personas, y siendn 
menor la mujer, eslé ó no casada, de
berá pedir que se llagan efectivos los 
uiisinus derechos el curador si lo hu
biere. 

A r l . 183. Si el curador no pidier s 
la cnnslitucioii ne la lepoleca, el Fiscal 
del Tribunal de parlido deiiunviará el 
hechu al Juez ó T-ibunal que le hieii 
disceniidu el cargo para que proceda' á 
lo que haya lugar. 

En defecto de curuilnr, el mi-ano Fis -
cal sulicilani de oficio ó a instancia du 
cu.ilqnier persona que se compela al ma
lino al otorgamiento de la hipoteca 

Los Jueces miiaieipal.is lendráu 
también obligación ne encilar el celo del 
Minislerio fiscal a ün iiu que e.ninpia lo 
preceptuado en el párrafo anterior. 

Art. I 8 i . Ei curador ríe la inil¡"r 
podra pedir la lupot-ca dotal aunque 
exisla la madre ó el que h.iya dado w 
dote si no lo hicieren uoain oiio, dentro 
de los Ircinla diassignicnlcs a la entie
sa dt> la dote. 

También deberá e.l curador calificar 
y admilir la hiputeca ofrecida, si se ne
garen á hacerlo la misma madre ó ni 
persona que haya dado la dolé. 

A r l . 18a. Fenid-i judicialmenle la 
hipoteca dolal por cualquiera no las p'r-
sonas indicadas en el segundo parralo 
del articulo 182, se observ.-irin para su 
calificación y admisión las reglas si
guientes: 

Primera. Si la dote fuere dada por 
el padre, pm la midrc, ó por ambos, ó 
su cuuslituyere con bienes propios de la 
luja, la calificación y admisión de la 
hipoleca coriespoiidiirati, en piimer lu 
gar al padre, en su defeclo a la madre. 
Y poríallj de ambos alcurador. 

Segunda, si la dolé ó bienes qiiü 
deban asegurarse fueren dados por cual
quiera olra persnna. c»ries|iiiiid«iáii a 
esla la calilicaciou y admisión de la bi-
poleca, y solo cuando ella no lashicieie 
iiespuesde requerida, podran ejercilar 
igual derecha ul padre, ó la madre en 
su dofeclo, y el curador a falta de aai-
bus. 

Tercera, El que deba calificar la 
hipoleca po Ira oponerse á su admisi u 
bien por considerar insulicieules los bie
nes ofrecidos en garanlia, o bien por 
cualquiera olra causa que pueda afec
tar u su validez, mas si la oposición no 
fuere [lindada, ul Jaez ó el Tribunal I» 
declarara asi y admitirá la hipoteca-

A r l . 186 Si el marido careciere de 
bienes con qne conslituir la hipoleca de 
que Irala el número 3.* del arl. IliU 
quedara obligado a constituirla sobre 
losprimeios inmuebles ó derechos rea-
les que adquiera; pero sin que esta 
obligación pueda perjudicar a lercero 
mientras no se inscriba la hipoleca. 

Art. 187. Cuando el marido no hu
biere consliluido hipoleca dotal y co
menzare a dilapidar sus bienes, queda
ra a salvo a la mu|er el derecho que le 
conceden las leyes para exigir que los 
i |Ud subsislnn de su dote se le mitre -
guen, se depositen en lugar seguro ó se 
pongan en adiniuislraciou. 

Árl. 188. Los bienes dótales que 
quedaren hipolecados t> ¡úsenlos con 
uicha cualidad, según lo dispueslo en 
los nú neros I . ' y i . ' del art. IB'J, uo 



m u s 

w )ini\f'''.n pnajpn.ir. nrnvnr ni Ivp'ilPcar, 
vi) los CHMI.S mi (]UL' la¡i Icytís ly |»t'niíi-
l.m, üinu L'II mimbru y con consunti-
iiiiuiitii I'XIMU.SII ¡k: íiiubiis cüiiyii(ji¡s y 
i(tii!it¡inilii i\ Siilvn ¡i l¡i iiiuji*r v\ diM'i'chü 
ilu rxi^ir qm; su mariilo le bijiotcque 
o l i o s bioiirs, si los luvícro, ÜO siidtilu-
«:IOII ite los tMiiijfMiinlos ó i;i'av;nliiá, ó ios 
j i runiTos quj ail(|iiim-¡i cuiniiio cariv.ua 
ilo olios al tloiDiio lie Aer'hicarsu la ona-
jonacioii ó ilo iiii|ioiii'rse ol gravúnieii. 

Si cua.quii ra üo los cútiyu^us mo
ro iniMior i io oi lai l . so obsurvarati on la 
oHajoiiiu'ion ilo dit-lioij bienes laü roglas 
eslabltuiilañ para oslo caso un lu loy 1J0 
Kiijiiioiaiiiioiilii (.ivil. 

8i la niujor rucie la I IHII IOI ' , ol Juo/. 
r'> ol Triliunal qoo aulot'ico lu oiiajona-
oion cuiüaru ilo que. so oosliluya ¡a h l 
potrea ilo qoo hala ol pan-alo primero 
ilo 1̂ 10 arlii-iilo 

Art. IH'J Los bienes propios del 
mai uln , hipoi iTiulos « lu stiguriiUul ile 
ia ilole, i-oofonoe a lo dispuesto en el 
iii'inioio teiei-ro del art. IliD, podrán 
unaj'.'iiarse, • jíravarse ó iiipoleearsi1. por 
i ' l mismo mariiio sin los requisitos ex 
presados un el párrafo primero tiel ¡trlt' 
fu lo anterior, siempio que usld se llaga 
ili'jaiidn «ubsiMente la Ilipuleea legal 
oousliluiila sobre ellos con la prolauíon 
coi ieápiuul\euU> a >u tecUa. 

(iuainlo dirlia liipoleea baya de ex-
tin^u-.is.', reduoirse, subrogarse ó pos 
ponersi-, sera indispensable el conson 
timii'iito de la mujer y se uplicurá lo 
dispue'sl» en el articulo precedente. 

Art. 190. La mujer podrá exigir 
la snbroiiii-imi de su hipoleca en otros 
bienes del marido, según lo dispuesto 
cu los dos .interiores ntlieulos, en cual 
quier tiempo que lo crea conveniente, 
desde qtM luya consentido por escrito 
ou ia enajenación ó gravámen de los in
muebles afucloi a su dote, ó como con
dición previa para prestar diebo con-
senlimieiilo. 

Si la mujer se liallare'en cualquiera 
de los casos previstos en los párrafos se 
amulo y tercero ^ a.l. 182, podra» 

. también ejercitar este derecho, en su 
mimbre, las personas designadas en el 
mismo urliculn 

Art. 191. Los bienes perlenecieu-
trs ó dolé ineslimada' y los paraferna
les que se bailaren inscritos con su res
pectiva calmad so sujetaran para su ena-
leuacioii á las reglas del doledlo común 
y á las prcscrilas en el art. 188 sin per
juicio de la restitución de la dote ó pa-
lal'eriudes cuando [noceda. 

Ar l . 192 Cuando ios bienes dola-
les consislan en rentas 6 pensiones per-
(iGluas. si llegaren a enajenarse, se ase-
gurani su devolución consliluyeudo hi
poteca por el cajútal qne las mismas 
lentas ó pensinnes representen, cajiila-
lizadus al interés legal. 

Si las pensiones fueron lemporales, 
y iludieren ó debieren subsistir desjmes 
iie la disoliioion del inatrimotiío, se coas 
tiluirá la liipnloca por la cantidad en 
que convengan los cónyuges, y si no se 
convinieren. |ior la que fije el Juez ó 
Tribunal. 

Art. 193. Las illsjiosicinnea de os
la ley sobro la hipoleca dotal uo alteran 
ni móilificaii !„s toiiteuidas en losarti-
i.ulos 1.039. ] 0 .1 y 1.114 del Códi 
^o de Untm-rcio; pero lo prevenido en 
«l art. 1.117 del mismo uo tendrú lu 
~,ir ctiando la doto estuviere asegurada 
con iiijioleiui anterior a los eré lilos que 
se reclamen. 

or. n tiipurtc* pn» uiEVts Ru-tRVAnLts. 

A r l . 194 La hipoteca especial que 
{«'lien dcre-dio a exijir los hijos uieno-
l e i por razón d.' bienes reservab o» se 
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conslimirá con los requisitos siguientes: 

Primero. líl padre jiicsenlará ni 
Juez ó Tribunal el inventario v lasa-
cion pericial de los bienes que deba ase-
gurai con una relación de los que ofrez
ca en hijioluca, acompañada do los tí
tulos que prueben su dominio sobiu 
ellos, y de los documenlos que acredi
ten su valor y su libertad ó los gravá
menes á que eslón aféelos. 

Segundo. Si el Juez ó el Tiiljunal 
estimare osadas Jas relaciones de bie
nes y suficiente la hqiotcca ofrecida 
dictara piovidencia inandaiido exlemler 
un acta en el mismo expediciile, en la 
cual se declaren los iiimueblés reserva-
bles á lin de hacer cinslai- esta oua'i-
ciad en sus inscripciones de dominio 
respectivas, y so cousliluya la liiiwleca 
por su Valor y por el de los demás bie
nes sujetos á reserva sobre los mismos 
inmuebles y los de la |iro|iieilad abso
luta del Jiadre que se olrezca n en ga-
rantia. 

Tercero. Si el Juez ó el Tribunal 
dudare de la suficiencia dé la hipoleca 
o'rec.idu por ol paiiro, podrá mandar 
que este jiraclique las diligencias ó pré
senle los documentos que juzitiiu con
veniente ó flu de acredilar aquella cir
cunstancia. 

Cuarto. Si la hipoleca no fuere su
ficiente, y resultare tener el padre otras 
bienes sobre que con'stiluirla, mandará 
el Juez ó el Tribunal exleoderla á los 
que a su juicio basten jura asegurar ol 
derecho del hijo. Si el padre no tuvie
re oíros bienes, mandará el Juez ó el 
Tribunal conslittiir la hipoteca sobre los 
ofrecidos; pero expresando en la provi
dencia que son i nsuficienles, y decla
rando la «bligacion en que queda el 
mismo padre de aiojiliarla con los pri
meros inmuebles que adquiera. 

Quinto. El acta de que trata el nú 
mero segundo de este articulo expresará 
todas las circunstancias que deba conte
ner la iuscrijiciou de hipoteca, y será 
lirmada por el padre, autorizada por él 
Secretario y aprobada por el Juez ó el 
Tribunal. 

Sexto. Mediante la presentación en 
el registro de una copia de esta acta y 
del auto de su aprobación juriinial, se 
hnruu les asientos é inscripciones torres-
pomlicnles par» dcreditar la cualidad re-
servablede los bienes que lo sean, y 
llevar a efecto la hipoteca constituida. 

Art , 195 Si irascurriereu noventa 
dias sin presentar el padre al Juzgado ú 
Tribunal el expedieute de que Irata e) 
aiticulo auterior, podrán reclamar el 
cumphmienlu del misiuu los tutores o 
curadores de los hijos, >i los hubiera, y 
en su defecto los parientes, cualquiera 
que sea su grado, ó el aibacea del cón-
\ uge premuurto. 

B término de los nóvenla dias em
pezara contarso desde que, por haberse 
enntraido segundo 6 ulterior malrimuuio, 
adquieran los bienes el carácter de re-
sembles. 

Art. 1J6 Si concmrieicn á pedir la 

consliluíion de \ \ hiiiMern h-g-l ilo* ó 
mas de las personas comprendidas en el 
arliculo anterior, se ituni la jo'eferencia 
al que primero la haya reclamado. 

Arl'. 197. Cuaiiilo HIS Hijos sean ma 
yores de edad, soio olios ¡miran exigir 
la constitución de la hipoleca a su favor. 

Arl . 198. El Juez ó el TribiKiai qoe 
haya aprobado el expedienle de que trata 
el articulo 19-1 cuidará b.ijo su respon
sabilidad de queso llagan las insciipcio-
nes y asientos Drcvenidus en el mimiro 
sexto del mismo articulo. 

A r l . 199. s i el padre no tuviere 
bienes que hipotecar, se instruirá lam-
bien eloxjitdieiile prevenido en el aril
lo 191. con el único fin de bicer constar 
la resei va y su cimuliu. 

La piovidencia que en la! caso re
caiga se limilará a declarar lo que pro
ceda sobre estos punios, y la obligación 
del jiadre á hijioterar los primeros iu-
muebles quu adquiera. 

Si fueren inmuebles los bienes rescr-
vables, mandará el Juez ó el Tribunal 
que se haga constar su calidad cu el re
gistro en la forma prestrita en el ar l i -
cuio 173. 

Ai t . 200. Lo dispuesto en el segun
do púnalo del articulo anterior uo será 
ajilicable á la madre sino en el cuso de 
que su segundo marido no tuviere tam
poco bienes que hijiotecar. 

Art. 201. La madre asegurará con 
las mismas formalidades que el padre e| 
derecho de sus hijos á los bienes reser-
vables; y si uo tuviere bienes inmuebles 
piopios, o los quu tenga no fueren su
ficientes jiaru constituir hijioteca por la 
cantidad necesaria, hipotecará su segun
do marido los que poseyere hasta cubrir 
el importe total de los que debau asegu
rarse. 

Si entre ambos cónyuges no pudieren 
constituir hijioleca bastaidn, quedará 
solidariamente obligado cada uno á hi
potecar los primeros inmuebles ó dere
chos reales que adquiera. 

De la hipoleca por ras m de peculio. 

A r l . 202. El hijo á cuyo favor es
tablece esta ley hipoteca legal por razón 
do peculio tendrá derecho: 

Primero. A que los bienes inmue-
blesque forman parte del peculio se ins
criban á su favor, si ya no lo estuvieren, 
con expresión de esta circunstancia 

Segundo. A que su padre asegure 
con hipoteca especial si puniere los bie
nes que no sean inmuebles pertenecientes 
al mismo peculio, 

Ar l 203. Se enlenderá que no pue
de el padre constituir la hipoteca de que 
trata el articulo anterior cuando carezca 
de bienes inmuebles hipotecables. 

Si los que tuviere fueren suficientes, 
constituirá sin embargo sobre ellos la 
hipoleca, sin perjuicio de. ampliarla a 
otros que adquiera después en caso de 
que se le exija. 

Ar l 201. Si los hijos fueren mayo
res de edad, solo ellos jiodrán exigir la 
iosiri|icion de bienes y la conslitucioii 
de la Ilipuleea a que les da derecho el 

arl. 202. prneoiltVulo para olio en la 
forma esliibltciila en el a r l . 16o. 

Art. 20.i. Si los lujos fueren meii-/-
res de edad, podran pedir cu su iioiiibra 
que se hagan efectivos los derechos cx-
jiresados cu el art. 202: 

Primero. Las personas de quien,* 
procedan los bienes en que cousisU el 
peculio. 

Segundo. Los herederos ó albaceas 
de dichas personas. 

Tercero. Lasascemliciites del menor. 
Cuarto. La madre, si estuviere le-

galmente separa lu de su marido, 
Art 2ul). El curador del hijo Juefiu 

del peculio estará obligado, eu lodoeaau. 
ú pedir la inscrijiciuii de bienes y la cons
titución de labi|ioteca legal; y si su an
ticipare á hacerlo alguna do las jieisoims 
indicadas en el articulo auterior, se daiu 
á dicho curador conocimienlu del expe
diente, el cual no se decidirú sin su au" 
diencia. 

He la hipoleca por razón d c tu
tela ó curmluria. 

Art . 207. No se exjiedirá cédula 
de habililacion para coalinuar en la lu -
tela ó curaduría de sus hijos ó la madre 
que pase á segundas nupcias y obleug.i 
dicha habilitación, sin que cnnstiiuya 
piéviamenle y con a|ii'obacioii doi Juez 
ó del Tribunal la hipoleca especial cor-
respondiente. 

Art. 208. Si la madr,', se m.'/clare 
ó conlinitare mezclándose eu la a-ltui--
nisuacion de la hílela 6 cuiadm ia antes . 
de consliluir la hipoleca jirevenida ou el 
artículo auterior, quedará obligado su 
marido á prestar la que se cslablece eu 
el art. 211, respondiendo con ella de las 
resultas de la adiumislracion ilegal de su 
mujer. 

Art. 289 Si la madre no constilu
yere la hipoteca cu ei lórmiuo de seseo • 
Indias cunlailosdesde ia fechitdel nue
vo mali'imouin , -iiiinihrara ó liara 
nombrar el Juez, ó Tiilmnul, con arieglu 
á las leyes, otro Lulor ó curador al huér
fano ó incapacitado, bien a inslaucia do 
cualquiera de los jiarieules de este, o 
bien de oficio. 

A r l . 210. El lulor ó curador, nom
brado conforme á lo prevenido en el 
articulo anterior, prestará su lianza con 
las formalidades présenlas en la ley da 
Enjuiciamiento civil , oyéndose ademas, 
para su aprobación, al pariente que en 
su caso haya pedido el nombramiento. 

Arl . 211 El hijo cuya uiadn:. sien
do ó habiendo sido su lulora ú curado 
ra, contraiga nuevo malrimeniu antes 
de ta aprobaciou de las cuentas de su 
tu'ela ó curaduría, podrá exigir que el 
jiadrastro eonslitnya sobre sus |iio|>ios 
bienes hipoteca especi'il bistante á res-
jinnder de las resultas do dichas cOen -
tus. 

Art. 212, Si el hijo fuere menor de 
edad, deberán pedir en su nombre la 
c<m$!itiicioi> de la hipoteca de que traía 
el arli -ulo auterior, y calificar la suti-
eieucia de la que se ofreciere: 



Primero. El iiiloi ó curador ilel 
uiismu hiju. 

Seüinnlo. El curador para plcilos, 
si lo luvierc mimbrado. 

Tercero. Cualquiera de los parien
tes del liijo por la lluea paterna. 

Cuarto. En defecto de todos estos, 
os pal íenles de la linea nialerna. 

Arl . 213. Si concurrieren á pndir 
la hipoteca dos ó mas de las personas 
ImiicadiiS en el aitículu auleiiof. será 
preferida para la prosecución del expe
diente la que corresponda, si^uiemlo el 
órden prescrito en el mismo articulo. 

"Si íoucuvrieren ilos ó «ras pavieules 
ríe una misma linea, se entenderá con 
todos el procedimiento . siempre que 
convengan en litigar unidos. 

Ar l , 2 H Los tutores ó curadores 
obligadosá dar lianza deberán constituí] 
iiipolecu especial ú favor de las personas 
que tengan bajosu guarda, con sujeción 
a lo dispuesto en el lilulo l l t . parle se-
guaih <le la ley do Enjinciaimeiilo civil . 

Ar l . 215. Si la hipoteca conslituidn 
por el tutor <¡ curador llegare á ser in-
snlicienle, el Juez ó el Tribunal exijirá 
a su prudente arbitrio, una ampliación 
de lianza, ó adoptará las providencias 
oportunas para asegurar los intereses del 
menor ó incapacitado. 

Ai t , 21li. La aropliacmii de íianze 
de que trata el artículo anterior poil rú 
pedirse por cualquiera persona ó decre
tarse de oficio en cualquier tiempo en 
que el Juez ó el Tribunal lo estime cou-
veniente; poro auárdáudose en lodo ca • 
do caso las formalidades prevenidas en 
la ley du Enjuiciamiento civil para la 
constiluciou de la primera lianza. 

Si el Juez ó el Tribunal no creyere 
procedente exigir dicha ampliación, de
berá disponer el depósito del sobrante de 
las rentas * la imposición de los fondos 
conforme á lo determinado en los núme
ros 4.' y 3.Mol arl. l . i T i de la citada 
ley de Enjuiciamienlo civil. 

De airas /(ipolccos legales, 
Art 217. Las D¡reccione« genera

les, ios (¡obernadores de las provincias 
y los Alcaldes deberán exigir la consli-
tuc'um de hipotecas especiales sobre los 
bienes de los que manejen fondos públi-
uos ó contraten con el Estado, las pro
vincias ó. los pueblos cu lodos los casos 
y en la forma que prescriban los regla-
ineutos adiniuislrativos. 

Arl . 218. El Estado, las provincias 
ó los pueblos tendrán preferencia sobre 
cualquier olí o acreedor para el cobro de 
una anualidad de los jiupucitos que 
graven los iiunuebles. 

Para tener igual preferencia por ma
yor suma que la correspondiente a dicha 
anualidad, podrá exigir el Estado una 
hipoteca especial en la forma que deter
minen los reglamentos admiuislralivos. 

Al t . 219. El asegurador de lucilos 
inimiebles tendrá derecho a exigir una 
hipoteca especial sobre los bienes ase
guradas cuy* dqeñ» un haya satisfecho 
ios preimos eje) seguru de dos M mas 
a&JS, ó ne dos 6 más de les úlliinos d i -

V(üei(ilus si el seguí« fuere mutuo. 

A r l . 220. Mlenlrasno se devenguen 
losjpreinios de los dos años, ó los dos úl
liinos dividendos en su caso, tendrá el 
crédito del asegurador preferencia sobre 
los demás créditos. 

Art. 221 Devengailos y no satisfe
chos los dos dividendos ó las dos anua
lidades de que traían los dos artículos 
anteriores, deberá constituirse la hipote
ca por toda la cantidad que se debiere 
y la insonpciou no surtirá efecto sino 
desde su fecha. 

TITULO V I -

DEL MOHO DE Lf .KVAR LOS lUIGISTROS 

Art.>222. El Ungistrode la propie
dad se llevará en libros toiiados y ru 
bricados por los Presidentes de los T r i • 
bunales de partido ó.Inecesmunicipales 
delegados para la inspección de los Rc-
gislros. 

Art . 223. Los libros expresados en 
el articulo anterior serán unifnnncs pura 
lodos los Registros, y se formarán bajo 
la Dirección del Ministerio de Gracia y 
Justicia, con ludas las precauciones con -
venientes, á Un de impedir cualesquiera 
fraudes ó falsedades que pudieran come 
terse en ellos. 

A r l . 221. Solo harán fó los libros 
que lleven ios Regislradoics formados 
con ai regio a lo prevenido en elarliculo 
anterior. 

Ar l . 825. Los libros del Registro 
no se sacarán por ningún motivo de la 
oliciua del Registrador: todas las d i l i 
gencias judiciales 6 extrajudiciales une 
exijan la presentación de dichos libros 
se ejecutaran precisamente en la misaia 
olitúna. 

Art . 220 Los libros oslarán nume
rados por órden de antigüedad. 

Arl . 227. Comprenderá el Regislro 
de la propiedad las inscripciones, anula -
clones preventivas, cancelaciones y ño
las de todos l>s títulos sujetos a inscrip
ción, según los artículos 2,* y 5,' 

Art. 228. El Registro de la propio-
dad se llevará abriendo uno particular á 
cada linca en el libro oorrcspondientc, 
asen lamió por primera partida de él la 
primera inscripción que se pida relativa 
á la misma finca, siempre, que sea iln 
Iraslaciou de propiedad. 

Cuando no .sea de esta especie la 
primera inscripción que se pida, se Iras-
ladara ni Registro la última de dominio 
que se haya hecho en los libros anti
guos a favor del propietario cuva linca 
quede gravada por la nueva inscripción. 
Todas las inscripciones, anotaciones y 
Cancelaciones poslerinrcs sv usenlucán A 
coiilinuacioii, sin dejar claios entre míos 
y olios lisíenlos. 

Art. 229. Los alíenlos relativos á 
cada finca se numerarán correlalivamen-
le. y se /irmaran por el Ro¡,'¡strador. 

Ar l . 2.10. Se abrirá un libro para 
cana lerminu niuuicíp.d que en lodo ó 
t i l parle esté enclavado, en el lerrltorio 
de un (legislro. 

Ai l . 2:)t. Los libros de cada lérmii 
un aiumcipa; teiidiaii una unuwi'aciuu 

especial ciirrelaliia. aikmas de la pre
venida en el arl. 226. 

Art. 232 El (joliieni" podra acor
dar, por razones de f i invenieuL ' i a publi
ca, que un lérniino ninmcipal se divida 
on dos ó mas secciones, y que se abra 
un libro de registro para cada lina de 
ellas. 

A r l . 233. En el caso expresado en 
el articulo anlerior. á las dos numera ' 
ciioíies que deben tener los libros, según 
los artículos 226 y 2£1 . se añadiriiu las 
palabras «Sección primera ó segunda,* 
ó I» que eorresponda. 

Art 231. Cujiulo un lilulo com
prenda varios bienes inniuebles ó dere
chos reales que radiquen en no lénniiio 
municipai, la iir'nnera ¡nscripcion que 
se veriíiq-.tecmileiidrn Indas las circuns
tancias prescritas en el art. 9.". y en las 
«hassolé se describirá la linca, si fuere 
uecesai-io. ó sedelermiuara el derecho 
real o'njelo de cada una doellas. y seex-
picsaran ía imluruleza del neto ó cuntra-
lo, los nombres del Irasierenle y adqui-
renle, la fecha y pueblo en que se expidió 
el lilulo, y el. nombre del íNotario auto 
rizanlc, relirieiulose en lodo lo deiuiis a 
iiqoella primera inscripción, y ciliiudose 
el libro y folio en que se eucuenlre. 

Art. 2:i:i. Si el lilulo ó qn- se re
fiere el articulo anterior fuere de cons
tiluciou de hipoteca, dellera expresarse, 
udemas de lo presento en dicho arliculo. 
la par le de crédito de que responde cada 
una de las (incas ó dereclios. 

Arl . 236. Si los bienes ó derechos 
conlenidos en un mismo Ululo estuvie
ren situados en dos o mas lériuinocniu 
nicipales, lo dispuesto en los dos anle-
riures articules se aplicará a cada uno 
de dichos términos. 

Si alguno ó algunos de estos se hu
bieren dividido eu secciones, según lo 
diapueslo en el art 232, cada sección 
se considerara como si lucra un lérniino 
municipal. 

Ar l . 231. El Registrador autoriza-
ra con lirma entera los lisíenlos de pre
sentación del Diario, las iuscripeinnes, 
nnolnciotics preventivas y cancelacio
nes, y eou media firma las notas 
, Art. 238. Los Registrados llevarán 
ademas un libro llamado Diario, dmide 
en el imuuculo de presentarse cada Ulu
lo exleodtrau un breve asiuulo du su 
coolenidü. 

(¿e contitiU'iril) 

1)K L A S O F I C I N A S D E I I A C 1 B N D A . 

ADMINISTRACION ECONOMICA D E LA 

I'UOVINCIA DE L E O N . 

L a Dirección general de Heñ
í a s , se sirue comunicarme la or
den si'juienle: 

« E s t a Di recc ión general ha 
resuelto recordar & los fabrican
tes de tejidos y ropas hechas de 
todus las proviacias del Reino: 

1 . ' Ln o b l i g a c i ó n que Ies impone 
el a r t . 173 de las vigentes Orde
nanzas de poner las marcas de 
su fábr ica en los g é n e r o s quo 
elaboran, y de que estas marcas 
e s t é n precisamente estampabas, 
tejidas ó bordadas en las piezas. 
ó en su defecto, puestas en un se
llo de marchamo i g u a l á los que 
ponen las Aduanas. 2." La m u l 
ta i gua l a i impor te de los dere
chos arancelarios en que i n c u r r i -
r ú n dichos g é n e r o s , si c i rculan ó 
se presentan a l ambarque s in 
marcas; y 3.* La necesidad de 
que se e n v i ó n A esta Diroeeion 
general muestras duplicadas de 
las marcas que cada fabricante" 
udopte. 

A fin de que los interesados 
no puedan alegar nunca la i g 
norancia de estas obligaciones, 
c u i d a r á V. S. do que esta Ci rcu
lar se publique tres dias conse
cutivos en el Bolelin oficial de 
esa provincia y en Jos per iódicos 
de esa capi ta l , y la t r a s ladará , 
V . S. á los Adminis t radores de 
Aduanas, do l ientas y de Part ido, 
á los Alcaldes de lo; pueblos y á 
las Juntas de A g r i c u l t u r a . Indus
t r i a y Comercio para que le d é u 
la mayor publicidad posible. 

Dios guarde á V. S. mnclios 
a ñ o s . Madr id i i do Noviembre 
do 1870.—r,ope G i s b o r t . » 

1' en cumplimiaulo á h pre
ceptuado en la citada orden, se 
publica en este periódico á los 
efectos consiguientes. 

León 6 de Diciembre de 1870. 
— E l Adminislrador económico, 
J u l i á n G a r c í a Rivas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E n el sorteo do lo t e r í a s de 16 
del actual , ha cabillo el premio 
de 025 pesetas concedido A v i u 
das y h u é r f a n a s de mi l i t a ros y 
patriotas muertos en c a m p a ñ a , l i 
V).' Pascuala de Irosa y Sancho, 
h i j a do D. J o a q u í n . Mi l i c i ano Na
cional do Colaná . i . imior to en e l 
campo del h o n o r . L e ó n Noviembre 
26 de 1870.—P. O,—Prudenc io 
Iglesias. 

ANUNCIOS PAUTICULARKS. 

La persona q i i ehnyH recocido tres 
pollinos que se perdieron el bines por 
in noche, onn nejjra de edud de s-ís 
aflos con cria, y otra dedos iiíios, 
ctirditm, esquiluUiis de tres meses, 
sírvase dar razón eu Sta. Ana. nú
mero 2G, casa de Agustina Blanco 
Colorada. 

bu . BEJ.osí.U. KtDONBO LA, P U T E R U . ' Í . 


